
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, ocho (08) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 33, hoy 09 de junio de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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Tipo de proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2017-00267-00 

Demandante (s): Yurani Torres Culma 

Demandado (s): Protección S.A. 

Asunto: Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto 
por el Superior. 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia –Sala 
de Casación Laboral que mediante providencia del 01 de diciembre de 2021, no 
casó la proferida por el Tribunal Superior –Sala Laboral de esta ciudad el 08 de 
noviembre de 2018, la cual había modificado los ordinales primero, tercero y cuarto 
y confirmó en lo demás la sentencia proferida por este despacho judicial el 24 de 
abril de 2018.  
 
Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3° de la sentencia 
del cuaderno del tribunal y lo dispuesto en costas en la sentencia de la corte 
suprema de justicia. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Daniel Camilo Hernandez Camargo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 97d0538fbabdf2b02561357dfecdc161624cd7f22698e038a7e64ebdd7297ac7

Documento generado en 08/06/2022 05:03:19 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


